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Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Oiic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. ’

S E C C I O K SEXTA

Núm. 7.225

DAROCA

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta 
miento los documentos que se relacio
nan, pudiendo ser examinados y pre
sentar contra los mismos las recla
maciones que estimen pertinentes:

Presupuesto municipal extraordina
rio número 2 de 1971.

Presupuesto municipal extraordina
rio número 3 de 1971.

Daroca, 3 de noviembre de 1971. — 
El Alcalde, Javier Iñigo Planas.

Núm. 7.228

LECERA

Se hace público que el Ayuntamien
to Pleno ha acordado, en su sesión 
ordinaria de 30 de octubre de 1971, 
aprobar el proyecto técnico para la 
renovación del alumbrado público de 
esta localidad, cuyo acuerdo, junta
mente con el expediente y demás do 
cumentos, quedan expuestos al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamien
to por el plazo de un mes, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 

de este anuncio en el “Boletín Oficial’' 
de la provincia, con objeto de que pue
dan presentarse reclamaciones.

Lécera, 2 de noviembre de 1971. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.226 •

LUESIA

Acordada la imposición de las exac
ciones municipales para el presupues
to ordinario de 1972 y sucesivos, mien
tras no se acuerde su derogación o 
modificación, y aprobadas las Orde
nanzas fiscales que regulan su per
cepción, según relación detallada que 
a continuación se expresa, estarán de 
manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el término 
reglamentario de quince días, durante 
cuyo plazo podrán los interesados le
gítimos presentar contra las mismas 
y el acuerdo de imposición las recla
maciones que estimen convenientes, 
dirigidas al ilustrísimo señor Delega
do de Hacienda de la provincia, con 
arreglo al artículo 722 de la Ley de 
Régimen Local y 219 del Reglamento 
de Haciendas Locales.

Relación de Ordenanzas de nueva 
imposición:

Número 1. De contribuciones espe
ciales por obras, instalaciones y servi
cios municipales.

Número 2. Sobre industrias calleje
ras y ambulantes,

Número 3. Sobre ocupación de la 
vía pública y puestos públicos.

Número 4. Sobre el suministro de 
agua potable en domicilios particu
lares.

Número 5. Sobre licencias para 
construcciones y obras.

Número 6. Sobre el tránsito de ga 
nado por vías municipales.

Número 7. Sobre tribunas, toldos u 
otras instalaciones semejantes, voladi
zas sobre la vía pública o que sobre
salgan de la línea de fachada.

Número 8. Sobre el rodaje o arras
tre de vehículos por vías municipales.

Número 9. Sobre los servicios del 
cementerio. •

Número 10. Sobre las puertas que 
abran hacia el exterior.

Número 11. Sobre el servicio de ins
pección de calderas, motores, transfor
madores, etc;

Número 13. Sobre canon y siembra.
Número 14. Sobre saca de arena y 

otros materiales, etc.
A su vez se acordó la modificación 

de las Ordenanzas en la actualidad vi
gentes, que se detallan:

Número 17. Sobre prestación per
sonal y de transportes.

Número 19. Sobre los servicios de 
matadero.

Número 20. Sobre tránsito de pe
rros por vías municipales.

Número 21. Sobre desagüe de ca
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nalones, tejas y otros que vierten en 
la vía pública.

Número 22. Sobre concesión de li
cencias de apertura de establecimien
tos.

Luesia, 2 de noviembre de 1971. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.415

MORATA DE JALON

Acordada la imposición de contribucio
nes especiales para las obras de electrifi
cación en los barios de Barranco y Cuevas, 
quedan expuestos al público por plazo de 
quince días los documentos que determina 
el artículo 39 del Reglamento de las Ha
ciendas Locales.

Se convoca a los contribuyentes afecta
dos para que asistan a la reunión del día 
20 del actual, a las diez de la mañana, en 
la Casa Consistorial, para constituir la Aso
ciación que determina el artículo 265 de 
la Ley de Régimen Local, advirtiendo que 
caso de incomparecencia se constituirá en 
la forma que preceptúa el artículo 19 de 
dicho Reglamento.

Morata de Jalón, 10 de noviembre de 
1971. — El Alcalde, A. Hernández.

Núm. 7.227

PANIZA

Por los plazos y a efectos reglamen
tarios se hallan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
los documentos que a continuación se 
mencionan, correspondientes al año 
1971-72, con el fin de que los vecinos 
.puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes: Ordenanza 
para la recogida de basuras en los do
micilios .de los vecinos.

Paniza, 2 de noviembre de 1971. — 
El Alcalde: P.O., El Secretario, (ile
gible).

Núm. 7.231

TARAZONA

Por acuerdo municipal se anuncia la 
subasta de 4.500 kilogramos de almen
dra desmayo y 1.000 kilogramos de co
mún, en cantidades aproximadas, por 
los precios de 30 y 28 pesetas kilogra
mo, respectivamente.

Durante los ocho días hábiles siguien
tes a la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Ofcial” de la provincia se 
admitirán reclamaciones contra el pliego 
de condiciones de esta subasta, en esta 
Secretaría y horas de nueve a doce.

Dentro del plazo de diez días hábi
les, contados en la forma expresada, 
podrán presentarse las proposiciones 
acompañadas de los documentos re
glamentarios, entre los que habrá de 
figurar el resguardo de 1a fianza de 
5.000 pesetas.

De existir reclamaciones contra el 
pliego de condiciones quedará suspen
dido el plazo licitatorio hasta que 
aquéllas sean resueltas por la Corpo
ración y corriendo el plazo de no for
mularse ninguna.

La subasta tendrá lugar, en esta Casa 
Consistorial, a las once treinta horas 
del día hábil siguiente al último del 
plazo licitatorio.

Dentro de los diez días hábiles si
guientes a la notificación de adjudi
cación definitiva deberá el rematante 
hacerse cargo del fruto, previa pesada 
del mismo, y abonar su importe, así 
como el de anuncios de subasta y gas
tos a su cargo, de cuya suma será de
ducido el importe de la fianza depo 
sitada.

Caso de resultar desierta la primera 
subasta tendrá lugar una segunda, con 
los mismos tipos de licitación, una vez 
transcurridos cinco días hábiles a con
tar de la fecha en que hubiere corres
pondido aquélla, en el mismo lugar y 
hora.

Tarazona, 3 de noviembre de 1971. — 
El Alcalde, Tomás Zueco.

Modelo de proposición

Don ...  vecino de ...... . con domi
cilio en ......, bien enterado de las con
diciones que han de regir en la su
basta para adjudicación de unos 4.500 
kilogramos de almendra desmayo y 
unos 1.000 de común, propiedad del 
Ayuntamiento de Tarazona, las acep
ta y ofrece por dicho fruto el precio 
de ...... pesetas kilogramo para la va
riedad desmayo y el de .....  pesetas 
kilogramo para la variedad común.

(Fecha y firma).

Núm. 7.419

VILLANUEVA DE GALLEGO

Se hace público que el Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios de la oposición 
libre para cubrir una plaza de Auxiliar ad
ministrativo de este Ayuntamiento queda 
constituido con los señores siguientes:

Presidente: El señór Alcalde o Teniente 
de Alcalde en quien delegue la Presidencia.

Vocales: limo, señor don José - María 
Gascón Burillo, en representación de la Di
rección General de Administración Local. 
Don Luis Isern Jansat, Maestro nacional, en 

representación del Profesorado Oficial del 
Estado, El Secretario del Ayuntamiento. Se
cretario del Tribunal, don José García y 
García, Oficial administrativo del Ayun
tamiento.

Al propio tiempo se hace saber que el 
examen se realizará, en las Casas Consisto
riales, el día 14 de diciembre próximo, a 
las once horas.

Villanueva de Gállego, 10 de noviembre 
de 1971. — El Alcalde, Nicolás Cativiela.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgados de Primera Instancia

Núm. 7.175

JUZGADO NUM. 2

Emp\az.amiento por cédula

En virtud de lo acordado por reso
lución del 27 de octubre próximo pa
sado, dictada en las diligencias prepa
ratorias 102 de 1971, sobre daños y 
lesiones, por el ilustrísimo señor Juez 
del Juzgado de instrucción número 2 
de los de esta capital, por medio de 
la presente se emplaza al acusado Jean 
Grase, de 60 años, casado, Ingeniero, 
para que en el término de tres días 
comparezca con Abogado y Procura
dor que le defiendan y representen, y 
de no designarlos serán nombrados de 
turno de oficio.

Dado en Zaragoza a dos de noviem
bre de mil novecientos setenta y 
uno. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.428

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez del 
Juzgado de primera instancia número 2 
de los de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que el día 

3 de diciembre de 1971, a las doce horas 
de su mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en públi
ca y primera subasta de los bienes muebles 
que seguidamente se describen, embargados 
como propiedad de la parte demandada en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado con el número 391 de 1971, 
a instancia del Procurador señor Del Cam
po. en representación de “Chrysler Espa
ña", S. A., contra don Lamberto Alpuente 
Galve, domiciliado en Teruel (carretera de 
Alcañiz), haciéndose constar: Que para to
mar parte en la subasta deberán los lici- 
tadores consignar previamente en el Juz
gado, o establecimiento al efecto, el 10 % 
del precio de tasación, sin cuyo requisito 
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no serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

1. Un televisor marca “Iberia”, de 23 
pulgadas, con estabilizador; en 9.000 pe
setas.

2. Un ventilador de pie, eléctrico, mar
ca "SP"; en 1.500 pesetas.

3. Un armario biblioteca de poliester,, 
de dos cuerpos; en 5.000 pesetas.

4. Un tresillo, con sofá de dos asien
tos y dos sillones de skai, con mesita me
tálica y tablero de madera; en 3.500 pe
setas.

5. Un mueble cama abatible, de madera; 
en 1.500 pesetas.

6. Un frigorífico marca “Aspes”, de uno» 
180 litros de cabida; en 2.000 peseths.

Total, 22.500 pesetas
Dado en Zaragoza a nueve de noviembre 

de mil novecientos setenta y uno.—El Juez, 
Joaquín Cereceda. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 7.362

JUZGADO NUM. 3

Don Vicente García-Rodeja y Fernández, 
Magistrado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se si

guen autos de juicio ejecutivo número 372 
de 1970, instados por “La Maquinista Ara
gonesa ", S. A., representada por el Procu
rador señor Peiré, contra don Ginés Sán
chez López, vecino de Olulla del Río, en 
reclamación de cantidad, y por ser firme y 
ejecutoria la sentencia dictada, y para el 
pago de las responsabilidades a que ha 
sido condenado el demandado, se acuerda 
sacar a pública licitación por primera vez, 
ante la sala de audiencia de este Juzgado, 
el día 23 de diciembre próximo, hora diez 
de su mañana, los siguientes bienes:

Una excavadora “Internacional” Hough- 
DH, Pay Loader, con motor misma marca, 
número 278262, R-5 (L-I); valorada en pe
setas 600.000 pesetas.

Un compresor “Holman”, tipo A-13, cha
pa motor número 1.335, con motor “Ebro” 
6-11; en 120.000.

Otro compresor “Holman”, tipo TA-13, 
serie número 902, motor “Ebro”; en pese
tas 120.000.

Un cabrestante cable correspondiente 30 
metros; en 18.000 pesetas.

Una tubería de zinc de 1,5 pulgadas, de 
unos 30 metros; en 3.000 pesetas.

Dos martillos perforadores “Holman”; en 
12.000 pesetas.

Un martillo perforador “Jéis”; en pese
tas 6.000.

Cuarenta metros, en varios trozos, man
guera goma; en 4.000.

Total valoración, 883.000 pesetas.
Se advierte a los licitadores: Que para 

tomar parte en el acto deberán consignar 
en la Mesa^del Juzgado el documento na
cional de identidad y el 10% de la tasación; 
que no se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de la misma; que el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a ter
cero; que los bienes se hallan en poder 
del demandado.

Dado en Zaragoza a cuatro de noviem
bre de mil novecientos setenta y uno. — 
El Juez, Vicente García-Rodeja. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 7.432

JUZGADO NUM. 3

Don Vicente García-Rodeja y Fernández, 
Magistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado se si

guen autos de juicio ejecutivo número 270 
de 1971, instados por don Miguel Alonso 
Gálvez, representado por el Procurador se
ñor Barrachina, contra don Felipe Sán
chez Corpas y don José-María Vidal Rá- 
mells, en reclamación de cantidad, y por 
ser firme y ejecutoria la sentencia dictada, 
y para el pago de las responsabilidades a 
que han sido condenados los demandados, 
se sacan a pública licitación por primera 
vez, ante la sala de audiencia de este Juz
gado, el día 20 de diciembre próximo, hora 
diez de su mañana, los siguientes bienes:

Un televisor “Iberia”, de 23 pulgadas, 
con UHF; valorado en 6.000 pesetas.

Un tocadiscos “Dual”, estéreo, modelo 
“Bettor”, y dos baffles; en 4.000 pesetas.

Un cuarto estar compuesto de mesa ple
gable rectangular, tresillo tres plazas y dos 
sillones tapizados en pana dorada, cenice
ro mesa bandeja, mueble de 2,80 x 1,70, 
librería, en fórmica; en 18.000 pesetas.

Un frigorífico “Edesa”, 300 litros; en 
3.000 pesetas.

Una lavadora automática “Edesa”, 5 ki
los fuerza; en 10.000 pesetas.

Una cocina “Edesa", cuatro fuegos, dos 
eléctricos y dos gas; en 3.000 pesetas.

Total valoración, 44.000 pesetas.
Se advierte a los licitadores: Que para 

tomar parte en el acto deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado su documento na
cional de identidad y el 10 por 100 de la 
tasación; que no se admitirán posturas que 
no cubran los dos tercios de la misma; que 
el remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a tercero; que los bienes se hallan en po
der de los demandados.

Dado en Zaragoza a nueve de noviem
bre de mil novecientos setenta y uno. _  
El Juez, Vicente García-Rodeja. — Ante 
mí: El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.273

JUZGADO NUM. 4

Don José Esteban Rodríguez Pesque
ra, Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 4 de los de Zaragoza; 
Por el presente hago saber: Que el 

día ■ 30 de noviembre de 1971, a las 
once horas de su mañana, tendrá lu
gar en la sala audiencia de este Juzga 
do la venta en pública y segunda su
basta, con la rebaja del 25 por 100 del 
precio de tasación, de los bienes mue
bles que seguidamente se describen, 
embargados como propiedad de la par
te demandada en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el número 307 de 1971, a instancia del 
Procurador señor Del Campo Ardid, 
en representación de "Sate”, contra 
don Teodoro Paúl Gay, vecino de Pin- 
seque, haciéndose constar: Que para 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en el 
Juzgado o establecimiento al efecto el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio de ta
sación, rebajado en un 25 por 100; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

El tractor "Barreiros", matrícula 
Z-10.457; en 60.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dos de noviembre 
de mil novecientos setenta y uno. — 
El Juez, José Esteban Rodríguez. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 7.215

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia del 
Juzgado número 4 de Zaragoza en 
autos de juicio ejecutivo número 393 
de 1971, a instancia de "Comevasa", 
representada por el Procurador señor 
Sanagustín Morales, contra "Construc
ciones Pemán", S.A., en situación de 
rebeldía y en ignorado paradero, se 
notifica por medio de la presente a 
dicha entidad demandada la sentencia 
dictada, y que dice así:

Sentencia. — En la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza a 8 de octubre de 1971. — 
El señor don José Rodríguez Pesque
ra, Juez de primera instancia del Juz
gado número 4 de la misma, ha visto 
los presentes autos de juicio ejecutivo, 
seguidos por "Comevasa”, representa
da por el Procurador don Luis Igna- 
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ció Sanagustín y defendida por el Le
trado don Vicente Calatayud, contra 
"Construcciones Pemán", S.L., decla
rada en rebeldía, sobre reclamación 
de cantidad, y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta ha
cer trance y remate en los bienes em
bargados a la ejecutada "Construccio
nes Pemán", S.A., y con su producto, 
entero y cumplido pago al ejecutante 
"Comevasa" de la cantidad de 30.434 
pesetas, importe del capital y gastos 
de protesto, más los intereses lega
les de dicha suma desde la fecha de 
los protestos a la en que el pago tenga 
lugar, condenando, además, expresa
mente a la ejecutada al pago de to
das las costas causadas y que se cau
sen hasta la total ejecución de este 
fallo.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — José Este
ban Rodríguez". (Rubricado).

Y con el fin de que sirva de notifi
cación, a los efectos acordados, a la 
demandada "Construcciones Pemán", 
SJL, expido la presente que firmo en 
Zaragoza a treinta de octubre de mil 
novecientos setenta y uno. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 7.353

JUZGADO NUM. 4

Don José • Esteban Rodríguez Pesquera, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 4 de los de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que el día 

10 de diciembre de 1971, a las once horas 
de su mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes mue
bles que seguidamente se describen, em
bargados como propiedad de la parte de
mandada en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado con el número 
405 de 1971, a instancia del Procurador se
ñor Barrachina Mateo, en representación 
de don Primitivo Ferré Giiill, contra don 
José-Luis Miralles y don José-Luis Lorén, 
de esta vecindad, haciéndose constar: Que 
para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en el 
Juzgado, o establecimiento al efecto, el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

1. Un frigorífico botellero "Hermes Ca
talán"'; en 21.000 pesetas.

2. Caja registradora, "Norma"; en pe
setas 12.000.

3. Cafetera ‘Faema", de tres brazos; 
en 11,000.

4. Molino de café “Faema"; en pese
tas 3.000.

Total, 47.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a ocho de noviem

bre de mil novecientos setenta y uno. — 
El Juez, José-Esteban Rodríguez. — El Se
cretario, (ilegible). "

Núm. 7.390

JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, Juez 
del Juzgado de primera instancia núme
ro 4 de los de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que el día 

9 de diciembre de 1971, a las once horas 
de su mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en públi
ca y segunda subasta, con rebaja del 25 % 
del precio de tasación, de los bienes mue
bles que seguidamente se describen, embar
gados como propiedad de la parte deman
dada en los autos do juicio ejecutivo se
guidos en este Juzgado con el número 159 
de Wl, a instancia del Procurador señor 
Bibián Fierro, en representación de “Ara
gonesa de Recambios y Accesorios", con
tra don Alejo Núñez y don José Núñez, 
vecinos de Fernán Núñez, haciéndose cons
tar: Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en el Juzgado, o establecimiento al 
efecto, el 10 por 100 del precio de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parles del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

Una pala cargadora “Calsa”, modelo “Su- 
per-LOOO"; en 700.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a ocho de noviembre 
de mil novecientos setenta y uno. — El 
Juez, José-Esteban Rodríguez. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 7.391

JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, Juez 
del Juzgado de primera instancia núme
ro 4 de los de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que el día 13 

de diciembre de 1971, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala-audien
cia de este Juzgado la venta en pública 

y primera subasta de los bienes muebles 
que seguidamente se describen, embargados 
como propiedad de la parte demandada 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado con el número 396 de 1971, 
a instancia del Procurador señor Bibián 
Fierro, en representación de don Germán 
Rey Burro, contra don Héctor G. Cam
pos Castro, de esta vecindad, haciéndose 
constar: Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o establecimiento 
al efecto, el 10 por 100 del precio de ta
sación, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; 
que podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

L, Un tresillo, sofá, dos sillones y mesa 
centro; en 9.000 pesetas.

2. Un armario biblioteca de 2,20 metros; 
en 3.500 pesetas.

3. Una televisión “Scbneider", de 23 
pulgadas, con UHF; en 7.500 pesetas.

4. Un frigorífico “Agni”, de 200 litros; 
en 3.000 pesetas.

5. Cien libros y novelas (veinte “Tesoro 
de la Juventud"); en 8.000 pesetas.

Total, 41.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a ocho de noviembre 

de mil novecientos setenta y uno. — El 
Juez, José-Esteban Rodríguez. .— El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 7.333

JUZGADO NUM. 20. — BARCELONA

Don Gonzalo Mendoza Esteban, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 20 de Barcelona;
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia del Procurador don 
José-Ignacio de A.nzizu Borrell, en nombre 
y representación de la Caja de Ahorros 
Provincial de la Diputación de Barcelona, 
que goza de los beneficios de pobreza, con
tra otros y don Vicente Doménech Pinol, 
mayor de edad, casado, industrial y que 
tuvo su domicilio en Zaragoza (calle Tenor 
Fleta, número 113, piso segundo) y actual
mente en paradero desconocido, en cuyos 
autos y en virtud de lo acordado en reso
lución de esta fecha, por medio del pre
sente edicto, se hace saber a dicho deman
dado haberse trabado embargo, sin el pre
vio requerimiento de pago, sobre bienes 
de su propiedad que han quedado afectos 
a responder de las sumas reclamadas, y se 
le cita de remate, concediéndole el término 
de nueve días para que se persone en los 
autos por medio de Procurador y se opon
ga a la ejecución, si le conviniere, notifi
cándole ai propio tiempo que las copias 
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de la demanda y documentos presentados 
están a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado.

Dado en Barcelona a veintiocho de oc
tubre de mil novecientos setenta y uno. — 
El Juez, Gonzalo Mendoza. — El Secreta
rio, José A. Pintos.

Núm. 7.357

JUZGADO NUM. 16. — MADRID

Don Francisco López Quintana, Magistia- 
do, Juez de primera instancia del Juzga
do número 16 de esta capital;
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo se tramitan autos por 
el procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovi
dos por el Banco de Crédito Industrial, 
representado por el Procurador señor Mu
ñoz Ramírez, contra don José-Luis Espue
las Blasco, casado con doña María Luz Es
parza Angulo, vecino de Zaragoza, sobre 
reclamación de un crédito hipotecario con
signado en escritura de 8 de octubre de 
1965, otorgada ante el Notario don Matías 
Martínez Pereda, en cuyos autos, por pro
videncia de este día, he acordado proceder 
a la subasta por tercera vez, término de 
veinte días hábiles de antelación, cuando 
menos, y sin sujeción a tipo, de la finca 
hipotecada siguiente;

Finca A), demarcada con el núm. 9.815 
del Registro de la Propiedad de Zaragoza 1, 
en virtud de agrupación con la núm. 13.135 
del mismo Registro, que tuvo lugar por 
medio de la escritura pública otorgada, 
ante el Notario de Zaragoza don Jesús 
Iribas Aóiz, el día 15 de diciembre de 1965, 
que constituye actualmente la finca número 
14.119, obrante al folio 154 del tomo 2.595, 
libro 188 de la sección primera, según re
sulta de la descripción primera de la citada 
finca registral número 14.119, y la referi
da finca, después de la declaración de 
obra nueva llevada a efecto por sus pro
pietarios don José-Luis Espuelas Blasco y 
doña María-Luz Esparza Angulo, tiene ac
tualmente la siguiente literal descripción:

Urbana destinada a fábrica de elabora
ción de cepillería y brochería industrial, 
sita en término de Garrapinillos, de esta 
ciudad, barrio de Miralbueno, número 82 
no oficial de este barrio, en un camino 
particular a unos 125 metros a la izquier
da de la carretera de Zaragoza a Logroño, 
a la altura del kilómetro 7 hectómetro 3; 
tiene una extensión superficial de 9.811,50 
metros cuadrados; consta de tres naves 
adosadas una a otra, con un eje longitudi
nal sensiblemente paralelo a la carretera, 
con una luz de 14 metros, una longitud 
de 45 metros, 50 metros y 60 metros, y 
una altura, hasta tirantes, de 4,50 metros 
en la parte Nordeste, y a continuación de 
la nave, de 45 metros, se sitúan las oficinas 

y servicios de cocina y comedor para em
pleados, vestuarios, servicios, etcétera; la 
nave primera tiene una superficie de 630 me
tros; la nave segunda, 700 metros cuadrados, 
y la nave tercera, 840 metros cuadrados; las 
oficinas y servicios, que constan de planta 
baja y otra superior, ocupan una superficie 
de 295 metros cuadrados por planta- al 
fondo de dichas tres naves, et> el mismo 
sentido longitudinal, existen dos naves ais
ladas, con una luz de 10 metros y una 
longitud de 20 metros y 30 metros, o sea 
de una superficie de 200 metros cuadrados 
y 300 metros cuadrados, respectivamente, 
en los cuales existe un moderno secadero 
al vapor, de madera, de una capacidad de 
10 metros cúbicos; en total, la superficie 
edificada y ocupada por las cinco naves 
y las oficinas es de 2.965 metros cuadra
dos, destinándose los restantes 6.845,50 me
tros a terreno o espacios libres, y todo reu
nido, formando una sola finca, linda: por 
la derécha entrando, Este, con finca de la 
"Inmobiliaria Valimaña” y otra de doña 
María Fuertes; por la izquierda, Oeste, con 
camino; por el fondo, Norte, con camino 
de la Torre, y por el frente, Sur, con el 
camino particular de su situación. Se esti
ma el valor del vuelo en 4.100.000 pesetas, 
que unido al del suelo, que es de pesetas 
450.000. hace un valor total de 4.550.000 pe
setas. Se halla gravada con las cargas a 
que se refiere la inscripción primera. Don 
José-Luis Espuelas Blasco, mayor de edad, 
casado con doña María-Luz Esparza Angu
lo, industrial, vecina de Zaragoza, adqui
rió el terreno o solar de esta finca para su 
sociedad conyugal, por agrupación, según 
la inscripción primera, y declara que so
bre dicho terreno, a expensas de su sucie
dad conyugal, ha construido la fábrica al 
principio descrita, acogida a los beneficios 
del Plan de desarrollo y solicitando su 
inscripción.

En la referida finca, y al servicio per
manente de la industria que en la misma 
explota el prestatario, existe emplazada la 
siguiente maquinaria, que se relaciona en 
las actas otorgadas el 19 de abril de 1966 
y 10 de junio fiel mismo año ante el No
tario de Zaragoza don Antonio-María Mon- 
roy, bajo los números 1.597 y 2.353 de or
den, respectivamente, así como otra, otor
gada el 30 de noviembre del mismo año, 
ante el también Notario de Zaragoza don 
Jesús Iribas Aóiz, número 8.864 de orden 
de su protocolo:

Número 28. Embutido.ra semiautomática 
para escobones de paso 3,5 milímetros, 
“Villagrasa".

Núm. 30. Prensa eléctrica excéntrica de 
15 metros. Yn.

Núm. -34. Un aparato especial de espi
gar, modelo “Cer .

Núm. 35. Un motor eléctrico de 3 HP, 
blindado.

Núm. 37. Motor eléctrico “Asa-C”, de 2 
CV. •

Núm. 14. Embutidora semiautomática 
para escobones, con paso de 2,5 milíme
tros, "Villagrasa '.

Núm. 45. Máquina embutidora semiauto
mática con insertador de 5 milímetros, ‘'Vi
llagrasa".

Núm. 52. Una cosedora insertadora de 
5,5 milímetros, para cepillos industriales, 
"Villagrasa’.

Núm. 53. Una mezcladora-picadora para 
medidas largas, "Villagrasa".

Núm. 54. Una tiradora de medidas y 
mezcladora de 6 a 12 centímetros, ”Villa- 
grasa".

Núm. 55. Una mezcladora tiradora de 
medidas, de 12 a 20 centímetros, "Villa- 
grasa".

Núm. 56. Una mezcladora peinadora mix
ta (descapiculadora), “Villagrasa”.

Núm. 57. Una mezcladora, para cerdas 
vegetales, "Villagrasa”.

Núm. 58. Una sierra de cinta de 110 
centímetros, tipo D, para trabajar con carro 
automático, “Guillet”.

Núm. 59. Un carro automático de 4,5 me
tros, con tres garras eléctricas de avance 
y retroceso y divisiones automáticas.

Núm. 60. Una sierra de cinta, con vo
lante de 110 centímetros, tipo "Corcaera”.

Núm. 61. Una sierra -de cinta con volan
te de 100 centímetros.

Núm. 62. Una sierra de cinta en colum
na, con volante de 90 centímetros.

Núm. 63. Un secador a vapor, para secar 
maderas y cerdas, de 10 metros cúbicos, 
tipo TH.

Núm. 64. Una caldera de vapor y corres
pondientes tuberías, de 32 metros.
' Núm. 65. Tres calderas acero inoxidable, 
con capacidad para 2, 3 y 5 metros cúbicos.

Núm. 66. Una cocina eléctrica "Edesa", 
para 80 plazas.

Núm. 67. Utensilios de cocina diversos.
Núm. 68. Un torno copiador para made

ra de cepillos, tipo “Genzor”.
Núm. 71. Mesas de trabajo y comedor 

para obreros.
Núm. 72. Una peinadora neumática, tipo 

TGH-1.
Núm. 29. Pistola neumática “Speepast", 

de grapas especiales, para paletinas.
Núm. 31. Máquina mezcladora-picadora, 

para toda clase de cerdas vacunas, “Villa- 
grasa".

Núm. 31 b. Prensa especial, para pince
les planos y redondos, “Villagrasa”.

Núm. 32. Máquina flejadora-grapadora, 
2.002, para empaquetar. .

Núm. 33. Dos máquinas de escribir, "His- 
pano-Olivetti”.

Núm. 36. Una despuntadora especial, para 
cerdas y crines.

Núm. 38. Un taladro vertical con soporte.
Núm. 39. Una marcadora-rotuladora “Mai- 

pa S-5", eléctrica, para marcado de toda 
clase de pincelería.

Núm. 40. Una báscula automática “Dina".
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Núm. 41. Torno para palos redondos, con 
diferentes pasos de gruesos.

Núm. 42. Un taladro doble, para toda 
clase de tablas, para cepillos, con planti
llas modelo.

Núm. 43. Una prensa de husillo y tro
queles necesarios para el montaje de bro
chas redondas.

Núm. 46. Una balanza marca “Bosch".
Núm. 47. Máquina tupi, “Corcuera"’, de 

motor de 5 HP y tres velocidades.
Núm. 48. Cosedora-clavadora, con inser- 

tador 3,4 milímetros, “Villagrasa’’.
Núm. 49. Cosedora-clavadora, para capi

llos de raíces, con insertador de 4,5 milí
metros, “Villagrasa".

Núm. 50. Cosedora-grapadora, para cepi
llos, con insertador de 5 milímetros, “Vi
llagrasa".

Núm. 51. Cosedora-grapadora, para, fibras 
sintéticas, con insertador de 4 mili metros, 
“Villagrasa”.

Núm. 69. Torno copiador, para mangos 
de paletinas, tipo “Genzor”.

Núm. 70. Máquina lijadora, de banda y 
disco, tipo “Genzor".

Núm. 73. Torno para trabajos mecánicos.
Núm. 74. Conjunto completo para solda

dura eléctrica.
Núm. 75. Conjunto completo para solda

dura autógena.
Núm. 76. Taladro vertical eléctrico, con 

portabrocas universal y soporte.
Núm. 77. Grúa hidráulica para 1.500 ki

logramos.
Núm. 78. Mobiliario para oficinas (me

tálico).
Núm. 79. Un laboratorio químico.
Núm. 80. Máquina, eléctrica, de escribir 

“Fácil”.
• Núm. 81. Dos máquinas calculadoras 
“Everest”.

Núm. 82. Máquina conificadora para vi- 
roles.

Núm. 83. Un camión “Avia 4.000"
Núm. 83. Máquina lavadora “Aveily", 

con capacidad de 200 litros.
Máquina núm. 84. Máquina grapadora de 

paletinas, neumática.
Núm. 85. Máquina clavadora automática, 

de paso 2 a 20 metros diámetro factible, 
para cepillos de dientes.

Núm. 86. Torno “Gémini", modelo nú
mero TEMO; con copiador y demás útijes.

Núm. 87. Máquina “Triplematic”, de vul
canizar y dosificar.

Núm. 88. Máquina de pintar por inmer
sión.

Núm. 89. Máquina de marcar “Mypa", 
modelo ES-5.

Núm. 90. Conjunto de matrices, para las 
virolas, de aro hierro.

Núm. 91. Prensa “Ulecia", de 50 tonela
das métricas, modelo V-D-50.

Núm. 92. Una sierra de cinta, de colum
na, “Corcuera", modelo CE-800.

Núm. 93. Una carretilla elevadora, mar
ca “Laurak-Salev", tipo C-30.

Núm. 94. Una sierra de cinta, de colum
na, “Corcuera", modelo CE-900.

Núm. 95. Prensa “Zazurca”, de 15 tone
ladas métricas.

Núm. 96. Máquina grapadora, neumática, 
“Speefas".

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la sala audiencia de este Juzgado 
(General Castaños, 1, segundo, Madrid), se 
ha señalado el 21 de diciembre próximo 
y hora de las diez treinta de su mañana, y 
se llevará a efecto bajo las condiciones si
guientes: ,

Primera. Esta tercera subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, y para concurrir 
a la misma todos los postores, a excepción 
del acreedor, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento des
tinado al efecto, el 10 por 100 efectivo 
del tipo que sirvió de venta para la se
gunda subasta, o sea la cantidad de pese
tas 796.950, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Segunda. Que podrán hacerse proposi
ciones a calidad de ceder el remate a mi 
tercero.

Tercera. Que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad, a que se re
fiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría.

Cuarta. Que se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación.

Quinta. Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Madrid a treinta de octubre de 
mil novecientos setenta y uno. — El Juez, 
(ilegible). — El Secretario, (ilegible).

. Núm. 7.253

JUZGADO NUM. 29. — MADRID
Don Manuel García Miguel, Magistra

do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 29 de los de Ma
drid;
Por medio del presente hace saber: 

Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 138 de 1971 se siguen actuaciones 
de requerimiento a instancia del Ban
co Hipotecario de España, represen
tado por el Procurador don Andrés 
Castillo Caballero, en el que se ha 
acordado requerir a los herederos o 
causahabientes de don Mario Guindín 
Sanjuán, cuyo actual domicilio se des
conoce, para que en el plazo de dos 
días satisfagan al Raneo demandante 
los semestres que le adeudan, venci
dos en 31 de diciembre 1969, 30 junio 
y 31 de diciembre de 1970, por razón 

del préstamo que le hiciera dicho Ban
co, importante cada uno de tales se
mestres 368 pesetas, con más los inte
reses de demora, costas y gastos oca
sionados, con relación a la finca hi
potecada, piso cuarto derecha de la 
casa General Mola, 74, de Zaragoza, 
bajo apercibimiento de procederse al 
secuestro y posesión interina de di
chos bienes hipotecados.

Dado en Madrid a once de octubre 
de mil novecientos setenta y uno. — 
Doy fe. — El Juez, Manuel García. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.183

GUADALAJARA

Anulación de requisitoria

' Por la presente se deja sin efecto 
la busca y captura de la inculpada Te
resa Santos Espuelas, hija de Raimun
do y Elvira, de 18 años, soltera, vecina 
de Zaragoza, por haber sido hallada 
e ingresada en prisión, todo ello con
forme a lo acordado en diligencias 
preparatorias que bajo el número 67 
de 1971 se tramitaban en este Juzga
do por el delito de estafa.

Dado en Guadalajara a treinta oc
tubre de mil novecientos setenta y 
uno. — El Magistrado-Juez, (ilegible). — 
El Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 7276

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;

, Por el presente edicto se hace saber: 
Que en el juicio de cognición tramitado 
en este Juzgado bajo el número 99 de 
1971, instado por Benito Planas Madre, 
representado por el Procurador don 
Fernando Peiré Aguirre, contra Tomás 
Ratón Blanco, vecino de Sevilla (Mi
guel del Cid, 29), se sacan a la venta 
en pública subasta, por segunda vez y 
con la rebaja del 25 % del precio de su 
tasación, los bienes embargados a la 
parte demandada y que, con su valo
ración, aparecen reseñados en el edic
to anunciador de la primera subasta, 
insertos en el "Boletín Oficial" de esta 
provincia número 221, correspondiente 
al día 25 de septiembre pasado.

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 6 de diciembre próximo, a las 
doce horas.

Para tomar parte en la misma se
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dado, domiciliado en calle Fuentes de 
Ebro, número 2, de esta ciudad.

Dado en Zaragoza, a tres de noviem
bre de mil novecientos setenta y 
uno. — El Juez, Rogelio Gállego. — 
P.S.M.: El Secretario, (ilegible).

requieren los mismos requisitos que 
en la anterior.

Zaragoza a tres de noviembre de 
mil novecientos setenta y uno. — El 
[uez, Fermín González. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 7.278

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gallego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 3 
de esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición nú
mero 86 del año 1971, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de don Jesús 
Guinda Legarre, representado por el 
Procurador señor Bibián Fierro, contra 
don Ricardo Rudiez Capapey, vecino 
de esta ciudad, sobre reclamación de 
pesetas, he acordado sacar a la venta 
pública y primera subasta los bienes 
siguientes:

Una prensa para suelas de zapatos- 
doble, con compresor y motor de 1 HP; 

' valorada en 1.000 pesetas.
Una máquina de desvirar, con motor 

de 1/2 HP; valorada en 3.000 pesetas.
Cien pares de hormas de señora, de 

distintas marcas; valoradas en 1.000 pe
setas.

Una prensa de mano, para adornos; 
valorada en 300 pesetas.

Una máquina de rebajar piel, "An
tonio Peralta", con motor de 0’6 HP; 
valorada en 500 pesetas.

Un frigorífico marca "Odag" de 90 li; 
tros; valorado en 500 pesetas.

Una máquina de coser "Singer”, eléc
trica, vieja; valorada en 1.500 pesetas.

Un hornillo de butano, dos placas; 
valorado en 500 pesetas.

Una lavadora "Dorivo", normal, eléc
trica; valorada en 500 pesetas.

Un armario ropero de un cuerpo, 
. con luna interior; valorado en 600 pe

setas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 6 de diciembre próxi
mo, a las diez treinta horas, previnién
dose: Que para poder tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores ex
hibir documento de identidad que 
acredite su personalidad, y consig
nar previamente en la Mesa del Juz
gado el 10 por 100 del precio de tasa
ción; que no se admitirá postura que 
no cubra, por lo menos, las dos terce
ras partes del precio que sirve de tipo 
a esta subasta, y que los bienes ante
riormente relacionados se encuentran 
depositados en la persona del deman

Núm. 7.280

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal titular del Juzgado número 4 de 
los de esta capital;
Por el presente edicto hago saber: 

Que para cubrir el pago de crédito y 
costas del juicio de cognición núme
ro 421 de 1971, que se tramitan a ins
tancia de don Francisco Gracia Gime- 
no, representado por el Procurador se
ñor García Anadón, contra don Glice- 
rio Chaves Horneros, he acordado sa
car en primera y pública subasta, con 
las condiciones legales, los bienes em
bargados al demandado y que, con su 
valoración, son los siguientes.

Un dormitorio isabelino, laqueado en 
blanco, compuesto de un armario de 
cuatro puertas; una cama de 1 35 con 
somier, dos mesitas de noche con dos 
cajones, un comodín con cuatro cajo-, 
nes y con luna, y banqueta haciendo* 
juego; en 27.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el pró
ximo 30 de' noviembre, a las diez horas, 
advirtiéndose: Que para tomar parte en 
la misma deberán los licitadores deposi
tar previamente en la Mesa del Juzga
do el 10 por 100 de la tasación, debien
do acreditar su personalidad, sin cu- 
vos requisitos no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la mis
ma. Los bienes se hallan en poder del 
demandado. .

Dado en Zaragoza a dos de noviem
bre de mil novecientos setenta y uno. - 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 7.281
JUZGADO NUM. 5

Don Jesús Ortiz Ricol, Juez municipal 
del Juzgado número 5 de Zaragoza; 
Por el presente edicto se hace saber:

Que en el juicio tramitado en este 
Juzgado bajo el número 403 de 1971, 
instado por don Luis López Barranco 
(Procurador señor García Anadón), con
tra doña Francisca Alcolea Pérez, se 
sacan a la venta en pública subasta, 
por primera vez, en quiebra, los bie
nes que fueron embargados a la par

te demandada, y que, con su valora
ción, son los siguientes:

1 ." Dos mesillas de noche; valora
das en 600 pesetas.

2 ° Un recibidor modelo “Monjarra ', 
llores y skai; valorado en 2.500 pesetas.

3 .° Un tresillo “TN García", modelo 
“Burdeos”; valorado en 4.000 pesetas.

4 .° Una mesa elevable de 100, mode
lo “Reina"; valorada en 1.000 pesetas.

5 .° Un armario “Martí", de tres puer
tas, en sapeli; valorado en 2.000 pe
setas.

6 .° Un colchón "Pikolín", modelo 
720, de 135 centímetros; valorado en 
1.000 pesetas.

Total pesetas, 11.100.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado el día 
3 de diciembre, a las once horas, ad
virtiéndose: Que para tomar parte en 
la misma deberán los licitadores depo
sitar previamente en la Mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación y 
acreditar su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de. la tasación. 
Los bienes mencionados se hallan en 
poder de José Otín Fernández (calle 
de la Luz, número 2, Zaragoza), donde 
podrán ser examinados por quienes lo 
deseen.

Dado en Zaragoza, a veinticinco de 
octubre de mil novecientos setenta y 
uno. _ El Juez, Jesús Ortiz. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 7.334

JUZGADO NUM. 5

Don Jesús Ortiz Ricol, Juez municipal del 
Juzgado número 5 de Zaragoza:

Por el presente edicto se hace saber: 
Que en el juicio tramitado en este Juzga
do bajo el número 323 de 1971, instado 
por “Aragonesa de Climatización , S. A. 
(Procurador señor Bibián), contra don To
más Rivas Falcón y don Daniel Pascual 
Garrido, se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez, los bienes que 
fueron embargados a la parte demandada, 
y que, con su valoración, son los siguien
tes:

1 ." Una televisión “Philips", de 19 pul
gadas. Valorada en 5.000 pesetas.

2 .° Una cafetera “Italcrem", de dos bra
zos. Valorada en 5.000 pesetas.

3 .“ Un molino de café “Italcrem". Va
lorado en 1.500 pesetas.

4 .° Una registradora “Huguin . Valorada 
en 10.000 pesetas.

5 .° Un botellero “Reseza". Valorado en 
9.000 pesetas.
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' 6." Un congelador “Reseza”, de cuatro 
puertas. Valorado en 15.000 pesetas.

7. ” Una cocina "gas ciudad", dos plan
chas, horno y parrilla. Valorada en pesetas 
6.000.

Valor total, 51.500 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado el día 27 de 
noviembre, a las once horas, advirtiéndose: 
Que para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores depositar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 de la ta
sación y acreditar su personalidad, sin cu
yos requisitos no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación. Los bie
nes mencionados se hallan en poder del 
demandado (calle Royo, número 2, ciudad), 
donde podrán ser examinados por quienes 
lo deseen.

Dado en Zaragoza a veinte de octubre 
de mil novecientos setenta y uno. — El 
Juez, Jesús Ortiz. -- El Secretario, (ile
gible).

3. Derechos de registro (disposición 
común 11.*), 20 pesetas.

4. Derechos de tramitación de juicio 
(artículo 28-1.°), 215 pesetas.

5. Derechos ejecución sentencia (ar
tículo 29-1.”), 30 pesetas.

6. Derechos expedición trece despa
chos (disposición común 6.”), 650 
pesetas.

7. Derechos cumplimiento ídem (ar
tículo 31-1.“), 325 pesetas.

8. Derechos Médico forense (artícu
lo 10, apartado 3”), 100 pesetas.

9. Multa impuesta, 1.000 pesetas.
10. Pólizas de Mutualidad, 50 pesetas. 

Total, 5.229,45 pesetas.
Y para que sirva de notificación y 

de requerimiento en forma a dicho 
condenado, cumpliendo lo mandado 
por el señor Juez, expido la presente, 
para su inserción en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia, por encontrarse 
dicho penado en ignorado paradero, en 
La Almunia de Doña Godina a tres de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y uno. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.287

COMUNIDAD DE REGANTES 
DEL SECTOR XXXII

DEL CANAL BARDENAS

Se convoca a todos los propietarios 
de fincas rústicas enclavadas dentro 
del citado Sector a la Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar el próximo 
día 30 de noviembre, a las cinco de 
la tarde en primera convocatoria y 
media hora después en segunda, en el 
salón de actos del Ayuntamiento de 
Ejea de los Caballeros, con arreglo al 
siguiente

Orden del día
1 .” Lectura y aprobación, si procede, 

del acta anterior. ■ .
2 .° Examen y aprobación de los pre

supuestos para 1971.
3 .° Memoria semestral del Sindicato. 
4." Ruegos y preguntas.

Ejea de los Caballeros, 5 de noviem
bre de 1971. — El Presidente de la Co
munidad; P.D., El Secretario.

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 7.222

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

. Cédula de notificación

En el juicio de faltas número 43 de 
1971, seguido contra Antonio Gonzá
lez Ferrer, sobre lesiones y daños por 
colisión de vehículos y hurto de di 
ñero, y en ejecución de sentencia, se 
ha dictado con esta fecha providencia 
en la que se acuerda dar vista por 
término de tres días, al citado conde
nado, de la tasación de costas que se 
insertará después, y que se le requie
ra para que en término de ocho días 
se presente voluntariamente ante este 
Juzgado para satisfacer su importe y 
cumplir cinco días de arresto menor 
que le fueron impuestos, bajo aper
cibimiento de ser conducido por la 
fuerza, caso de ser habido, si trans
currido dicho plazo no lo hiciere:

Tasación de costas:

1. Indemnización al perjudicado, 
2.716,45 pesetas.

2. Reintegro del expediente, 123 pe
setas.
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Núm. ' 7.424

CANAL IMPERIAL DE ARAGON
Subasta de arbolado

Se saca a subasta el aprovechamiento, a 
tanto alzado, de cuatro lotes de chopos ma
derables (de una cubicación aproximada xde 
1.700, 1.385, 585 y 290 metros cúbicos, res
pectivamente) en el Departamento de El 
Bocal, en término municipal de Cabanillas 
(Navarra), finca denominada “Soto de Ber- 
bel". ,

El pliego de condiciones para la subasta 
y aprovechamiento consiguiente se halla de 
manifiesto en las oficinas centrales de la 
Corporación, en Zaragoza (avenida de Amé
rica, número 1) y en el departamento de 
El Bocal (Fontellas-Navarra).

Se admitirán proposiciones en el citado 
domicilio de la Junta del Canal, en horas 
hábiles de oficina, hasta las doce de la 
mañana del día 10 de diciembre de 1971, 
y el acto de apertura de pliegos se celebra
rá a las diez de la mañana del día si
guiente, en el mismo lugar.

Zaragoza. 10 de noviembre de 1971. — 
El Ingeniero Director, Gabriel Faci.

Núm. 7.343

CANAL IMPERIAL DE ARAGON

Subasta de arbolado

Se saca a subasta el aprovechamiento, a 
tanto alzado, de tres lotes de chopos ma
derables (de una cubicación aproximada de 
2.122, 822 y 138 metros cúbicos, respectiva
mente I en el departamento de Torrero, en 
término municipal de Alagón (Zaragoza), 
finca denominada "Soto de Jalón".

E'l pliego de condiciones para la subasta 
y el aprovechamiento consiguiente están de 
manifiesto en las oficinas centrales de la 
Corporación de Zaragoza (avenida de Amé
rica, 1) y en el departamento de El Bocal 
(Fontellas-Navarra).

Se admitirán proposiciones, en el citado 
domicilio de la Junta del Canal, en horas 
hábiles de oficina, hasta las doce de la ma
ñana del día 3 de diciembre de 1971, y el 
acto de apertura de pliegos se celebrará 
a las diez de la mañana del día siguiente, 
en el mismo lugar.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1971. — 
El Ingeniero Director, Gabriel Faci.

Taller de Imprenta. - Hogar Pignatelli. - Zaragoza
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